
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PEREIRA

Pereira, veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticinco (2025).

ESTADO

PROVIDENCIAENTIDAD

26/03/2025

Notificador,

Se fija, hoy veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticinco (2025), a las 7:00 a.m. y se 
desfija el mismo día a las 4:00 p.m.
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CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PEREIRA

AUTO No. 032

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR

EN EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

N° 002-2022

Pereira, veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticinco (2025).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAI ALLEGO GÚ REZ

Así las cosas, de conformidad con el poder conferido al profesional del derecho antes 

citado, se REVOCA la personería para actuar a la estudiante LUISA FERNANDA 

FRANCO BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía 1.088.020.424, adscrita al 

Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación Sede Pereira de la Fundación Universitaria 
del Área Andina quien fue designada como apoderada de oficio de la investigada 

mediante Auto N° 020 del 03 de marzo de 2025.

La Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría 

Municipal de Pereira, procede a reconocer personería al abogado JOSE DAVID MURIEL 

PESCADOR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.539.247 y portador de la 

Tarjeta Profesional N° 263.618 del Consejo Superior de la Judicatura, como Apoderado 

de confianza de la imputada SANDRA MILENA RAMIREZ TRUJILLO, dentro del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 002-2022.
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